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Señora, Señor: 
 
AFGANISTAN me pide que comunique a los operadores designados de los 
Países miembros de la Unión lo siguiente:  
 
«El operador designado afgano ha constatado la existencia de emisiones ilícitas 
de sellos de Correos emitidos en nombre de Afganistán y que circulan en el 
exterior sin autorización previa de las autoridades afganas. 
Estos sellos de Correos, que fueron emitidos violando disposiciones del Convenio 
Postal Universal, atentan contra la identidad cultural de Afganistán y tienen un 
carácter político. 
Habida cuenta de que estas prácticas pueden perjudicar la imagen de nuestro 
país y de nuestro sector filatélico, le agradecemos que tenga a bien poner la 
información mencionada anteriormente en conocimiento de los coleccionistas de 
sellos, los editores de catálogos y cualquier otra autoridad competente, a fin de 
impedir la adquisición, venta o colección de estos sellos ilícitos. 
En caso de duda sobre el origen de los sellos de Correos, sírvase ponerse en 
contacto con el operador designado de Afganistán.» 
 
Sírvase aceptar, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración. 
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